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Factura: 002-002-000023491 20171701043P01058 

NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

    

  
          
      
  
                    
  

  

        
  

       
   

  

  
   

EXTRACTO 

[Escritura N”: 2017 1701043P01058 MO ] 

ACTO O CONTRATO: ] 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE ABRIL DEL 2017, (16:06) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Rezón social Tipo Íntervininete Documento de No. Naclonalldad Calidad Persona quo lo po Identidad Identificación representa 
CALI CORREA FAUSTO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural | RODOLFO DERECHOS CÉDULA 1710322668 | TE 

- - AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Idantificación Nacionalidad Calidad representa 

-— HUBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ALANGAS| 

. - . 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: e EA FAUSTO RODOLFO REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA GALPACAR CÍA. LTDA. EN CALIDAD DE GERENTE 

     

  

  E DELACTOO 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-43-P01058 

REACTIVACION DE COMPAÑÍA 

GALPACAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Di 3 copias D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y cuatro de abril del año dos mil 

diecisiete, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor FAUSTO 

RODOLFO CALI CORREA, de estado civil casado en-¿su calidad de 

Gerente General de la Compañía de Transporte Pesado "GALPACAR CIA 

LIMITADA EN LIQUIDACION" debidamente autorizado, por la Asamblea 

General de Socios conforme consta de los documentos que se 

adjunta. El compareciente es ecuatoriano, "mayor de edad, 
4 y 

domiciliado én la Avenida Ana Paredes de Alfaro S:nueve ochenta y 

tres y Gonzalo Martin, teléfono cero nueve seis siete cero tres 

tres nueve cuatro ocho, correo / electrónico 

galpacar2592fhotmail.es, capaz para contratar y obligarse, quien 

se presenta ante mí y exhibe su cédula de ciudadanía de lo que doy 

fe, bien instruido por mí el Notario, en el objeto “y resultados de 

esta escritura pública, a la que procede libre y voluntariamente, 

de conformidad con la minuta que me presenta pára que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el 'giguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase usted autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas que está a su cargo, una por la cual conste la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GALPACAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

JH 

 



  

  

pública el señor FAUSTO RODOLFO CALI CORREA, a nombre y en 

representación de la COMPAÑÍA GALPACAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

en su calidad GERENTE GENERAL y comó tal representante legal de la 

misma, Según así se desprende el respectivo nombramiento inscrito 

que se acompaña a la presente escritura como documento 

habilitante, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

celebrada el veinte (20) de abril del dos mil diez y siete (2017). 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES: a) La compañía GALPACAR CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante escritura pública que autorizó 

el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

doctor Gabriel Cobo, el once de abril del dos mil once 

(11/04/2011), inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el nuéve de junio del dos mil once (09/06/2011); b) Según 

Resolución masiva de la Superintendencia de compañías y valores, 

No.SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0981 emitida el 13 de abril del 2016, e. 

inscrita en el Registro Mercantil de del Cantón Quito el quince de 

agosto del dos mil diez y seis (15/08/2016); c) Una vez superada” 

la causal establecida en el Art. 20 de la Ley de Compañías la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

DE GALPACAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en Asamblea realizada el 

día jueves veinte (20) de abril del dos mil diez y siete 

(2017), resolvió por unanimidad reactivar la compañía y 

autorizar al señor Gerente General otorgar la escritura de 

reactivación correspondiente. TERCERA.- DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos y en cumplimiento de lo resuelto por la 

antedicha Junta General Universal de Socios de la compañía 

GALPACAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, el suscrito señor FAUSTO 

RODOLFO CALI CORREA, a nombre y en representación de la mencionada 

A 
 



  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

Compañía, en mi calidad GERENTE GENERAL, y 

referida del veinte de abril del dos mil diez y siete; b) Que “al 

suscriptor del presente documento es de nacionalidad ecuatoriano; 

c) Que la compañía de su representación no tiene suscrito contrato 

alguno con el Estado; CUARTA.- HABILITANTES: Para los efectos de 

este instrumento, inserte usted señor Notario, en la escritura a 

otorgarse, la copia certificada del acta de la sesión de Junta 

General Universal de Socios que se acompaña, * eñ, la que se 

contienen las declaraciones anteriores, así como, ¿el “nombramiento 

que legitima mi intervención. Anteponga y agregue ústed señor 

Notario, todas las demás Cláusulas que sean de, estilo para la 

Plena validez de la escritura pública a otorgarse. HASTA AQUI LA 

.MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes y anexos incorporados 

a ella, la misma que está firmada por la doctora Rocio Andrade, 

con matrícula profesional número diez mil setecientos noventa y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la" celebración de 

la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales. del caso; y, leída que le fue al” "compareciente 

íntegramente por mí el Notario, se ratifica en “élla y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al Protocolo de 

ésta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

141032. 266-8 

FAUS RODOLFO CALI CORREA 

|    
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Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

+=. REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿7 eicación y Cotución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710322668 

Nombres del ciudadano: CALI CORREA FAUSTO RODOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

» * Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUAS REY NARCISA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: CAL] JULIO 

Nombres de la madre: CORREA TERESA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha; 24 DE ABRIL DE 2017 

H— Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

  

   

    

       o j . a Digitally signe: N? de certificado: 172-020-58762 OSWALDÓ TR 

Ñ Date: 2017.04. EJ 
Reason: Firma 

L Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes   

  

    

  

        

  

  

  

        

    

    

  

172-020-58762 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación    
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¿gay QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13371 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4596 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GALPACAR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CALI CORREA FAUSTO RODOLFO 7 Y 

IDENTIFICACIÓN 1710322668 - 

CARGO: GERENTE GENERAL - : c 

PERIODO(Años): 2 .     
2. DATOS ADICIONALES: : 7 o 

CONST. RM. 1875 DEL 09/06/2011 NOT23 DEL: 11/04/2011. MMB | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE! PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

      lo 7 

tn ÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE ABRILEDE 2016 

: CIL LO 
DRA: JOHANNA ELIZABETH ¡TRÉRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RiMQ-2015) 

REGISTRADOR MERC, DEL CANTÓN Ú “Quiro* 

e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
  

  

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GALPACAR CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DEL 2017 

   

  

El día de hoy jueves veinte (20) de Abril del dos mil diez y siete (2017), a las diez (L0)oo CASTRO 

horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Ana Paredes de A 
número S9-83 intersección Gonzalo Martín, Sector El Camal, de la ciudad de a 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, de la República del Ecuador, serio 

    los señores Socios CALI CORREA FAUSTO RODOLFO, CALI CORREAJU 0 ¿ 
CESAR, CALI CORREA GEOVANNA ELIZABETH, CALI CORR 2 

PATRICIA DE LOURDES, CORAL VACA JACQUELINE FERNANDAs, á 

CORREA FERNANDEZ MARIA TERESA; propietarios de 65 participaciones monas 

cada uno a excepción del primero que es propietario de 75 participaciones de un dólar 

cada una, todos comparecen por sus propios y personales derechos. Los asistentes son 
propietarios del cien por cien (100%) del Capital Social de la Compañía y deciden al 
tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en Junta 

General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 1) Resolver sobre la 
Reactivación de la compañía GALPACAR CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN y la 
autorización al Gerente General para otorgar la escritura necesaria y proceder con los 
_trámites correspondientes. Se deja expresa constancia de que todos los socios se 
“encuentran bien informados sobre el punto a tratarse en la presente Junta.- Dirige la 
«reunión el señor CALI CORREA JULIO CESAR en calidad de Presidente de la 
“compañía y actuando en calidad de Secretario su Gerente General señor CALI 
CORREA FAUSTO RODOLFO. La Presidencia al dar inicio dispone que se trate el 

- — Único punto del Orden del Día: Toma la palabra el señor Gerente General y pone en 
conocimiento de la Junta, que por circunstancias ajenas a su voluntad, la compañía fue 
declarada inactiva y ha entrado en proceso de liquidación, por no haber presentado 
balances y demás documentación obligatoria a ser presentada anualmente a la 
Superintendencia de Compañías, y que a mi entender debía haberlo realizado la persona 
encargada de la contabilidad; sin embargo, al momento toda la documentación 

requerida ha sido presentada en legal y debida forma, razón por la cual podemos 

solicitar a la Superintendencia de Compañías se cancele la inactividad y se proceda a 
activarla nuevamente, por lo que es necesario que la Junta General resuelva reactivar la 
compañía y autorizar al Gerente General para que realice los trámites correspondientes 
para tal efecto, por lo que se pone a consideración de la Junta para su resolución; toma 
la palabra la señora CALI CORREA PATRICIA DE LOURDES manifestando que 
apoya la propuesta, ya que el tema no amerita mayor análisis, porque es imprescindible 
reactivar la compañía para trabajar y por lo tanto es menester adoptar las acciones 
correspondientes para conseguir el objetivo propuesto, además la Junta debe autorizar 
al señor Gerente General para suscribir la correspondiente escritura de Reactivación de 
la Compañía por lo solicito apoyo. la propuesta es apoyada por la señora CORAL 

VACA JACQUELINE FERNANDA, y se eleva a moción, se procede con la votación, 
verificado el escrutinio se comprueba que por unanimidad la Junta General resuelve: 
Reactivar la compañía GALPACAR CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN; y en 
consecuencia. autorizar al señor Gerente General para que suscriba la escritura de 
Reactivación y corra con todos los trámites necesarios hasta la consecución de la 
reactivación de la compañía. Por no haber más que tratar la Presidencia, dispone un 

e veinte minutos para que por Secretaría se redacte la correspondiente Acta. 

e  



  

Transcurrido este lapso se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta con la que 
demuestran conformidad todos los asistentes, ratificando la decisión social tomada, para 

constancia de lo cual firman en unanimidad de acto a las once horas con treinta minutos 

en que la Presidencia declara concluida la Junta. 

APUES ó Elis 8 
CALI CORREA GEOVANNA E. CALI CORREA PATRICIA DE LOURDES 

OCIA SOCIA 

  

= Estoy. Erica 
co ACA JACQUELINE F. CORREA FERNANDEZ MARÍA TERESA 

/ SOCIA SOCIA 

CALI CO JULIO CESAR CALI CORREA FAUSTO RODOLFO 
SOCIO - PRESIDENTE SOCIO- GÉRENTE GENERAL 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

      
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792323320001 Ñ 

RAZON SOCIAL: GALPACAR CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

co REPRESENTANTE LEGAL: CALI CORREA FAUSTO RODOLFO 

CONTADOR: CALI CORREA GEOVANNA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/06/2011 FEC, CONSTITUCION: |, 09/06/2011 ce 

,FEC INSCRIPCION: 2210712011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/02/2016 0 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA, : ¡ Le 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquía: ELOY ALFARO Barrio: VILLAFLORA Calle: ANA PAREDE DEPAEA 
Número: S9-83 Intersección: GONZALO MARTIN Referencia ubicación: FRENTE A LA VULCANIZÁCION AGUAS Tar 

: Trabajo:023121113 Celular: 0981647094 Email: calicorrea64(Ghotmail.com c 

DOMICILIO ESPECIAL: eN - . : 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: , 

Y ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI : 

7 *sANEXO RELACION DEPENDENCIA . o 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO A 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: ZONA 9 PICHINCHA 

  

SIHÉCCIÓN: ZONAL Y do 
550 Se verdica que les documentos de Céduiz y 

ceticido ps rotacion onginales presentesas 
rte 

  

E ereerortim aten 
¿COD: 
5CIAR0* 

L 

  

            
FIRMA DEL -CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la respons: 
deriven (Arl 97 Cóvigo Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del Rua) 

Usuario: RFPCO10610 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 19/02/2016 11:59:21 

Página 1 de 2 NA   
 



  

__ SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $Rj 

  

  

SOCIEDADES 
edehze bién izo 

NUMERO RUC: 1792323320001 

RAZON SOCIAL: GALPACAR CIA LTDA. o 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/06/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: pet 

   DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: y z 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ELOY ALFARO Barrio: VILLAFLORA Calle: ANA. Ta 

a, 

    
  

$9-83 Intersección: GONZALO MARTIN Referencia: FRENTE A LA VULCANIZACION AGUAS Telefono Tráhajo; 023121113 
0981647094 Email: calicorrea64(G)hotmail.com 

  

£ al DIRECCIÓN ZONAL Y ? 
. B Se ventics que los documentos Ue cédula , 
IA COrurcado es eeraciqr ariginalas aresentes >e 
Sera Epa e Si 
¿C0n: : 

sabs 19 FEB 20 
y fan me ie, GIO Ser 

av8xiia 

Flema -ot munconsable. ; 
Í af- ATENCI Y  TRANSACOO A Ary 

Y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 

derwen (An 97 Código Tnbutarto. Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: RFPCO10610 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 19/02/2016 11:59:21 

  

    

Página 2 de 2 e. - 

    

   

 



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de  REACTIVACION DE COMPAÑIA, otorgado por 

GALPACAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

     TRO SALAZAR    ! . . 
NOTARIO CUADRAG! "IRBCERA. CANTÓN QUITO 5 'o Cuadragésimo 

a Quito : ——— 

Av. llaló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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28 

.. DR, GABRIEL COBO URQUIZO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor Oswaldo Noboa 

León, Subdirector de Actos Societarios de la Superintendencia de Com- 

pañías, Valores y Seguros, en el Artículo Segundo de su Resolución 

número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002614 de veinte y cuatro de 

Julio del año dos mil diecisiete, tomé nota de la Aprobación de la Escritura 

de Reactivación de la COMPAÑÍA GALPACAR CÍA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

referida Compañía, celebrada el once de abril del dos mil once, ante el 

doctor Gabriel Eduardo Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del 

cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo, 

mediante acción de personal número siete mil novecientos setenta y 

cuatro - DP17-2018-VS, de nueve de julio del dos mil dieciocho, conferida 

por el Abogado Santiago Páez Páliz, Director Provincia! del Consejo de la 

Judicatura de Pichincha, constante a fojas treinta y cinco mil ochocientos 

diecisiete y siguientes del respectivo protocolo y en los términos constan- 

tes en la escritura que antecede.- Quito, a trece de agosto del año dos mil 

, 

ba) 
AB. EDISON ÉSPINOSA MORENO 

dieciocho.- 

  

NOTARIO VIGESIMO'TERCERO DEL CANTON QUITO 

(SUPLENTE) 

  

AL 

 



  

A 
Factura: 001-003-000037127 20181701023000953 

  

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE 'OCOLO: 

OTORGANTES 

GALPACAR LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO; 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GALPACAR CIA LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) SUPLENTE EDISON ELIAS ESPINOSA MORENO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701023000953 

MATRIZ 

13 DE AGOSTO DEL 2018, (10,49) 

MARGINACION 

a DE COMPAÑIA GALPACAR CIA LTDA 

11-04-2011 

18 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS P. DERECHOS rRuc 

'O DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

REACTIVACION DE 

24-04-2017 

P01058 

[A GALPACAR LTDA 

, — 

LA 
NOTARIO(A) SUPLENTE EÚISON ELIAS ESPINOSA MORENO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701023000953 

MATRIZ 

AGOSTO 2018, (10:49) 

NACION 

ION DE COMPAÑIA GALPACAR CIA LTDA 

11-04-2011 

0035818 

OTORGADO POR 

Treo DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS 

A FAVOR 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

REACTIVACION DE COMPAÑIA GALPACAR CÍA LTDA 

24-04-2017 

P01058 

  

No. IDENTIFICAC! 

1792323320001 

No. IDENTIFIC. 

  

No. IDENTIFICA: 

1792323320001 

 



  

NOTARIO(A) SUPLENTE/ÉDISON ELIAS ESPINOSA MORENO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 7974-DP17-2018-VS 

   



    

   joe A 
Factura: 002-002-000039301 20181701043000554 

NOTARIO(A) SUPLENTE JOSE ELIAS VIANA GARCIA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701043000554 

FECHA: 14 DE AGOSTO DEL 2018, (t: 

TIPO MARGEN A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMP. GALPACAR CIA LTDA EN LIQUIDACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-04-2017 

PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 1D! 

GALPACAR CIA LTDA. REPRESENTANDO A RUC 1792323320001 

A 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 14-08-2018 

'TOCOLO: 

ELIAS VIANA GARCIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

AP: 7336-DP17-2018-MP 

 



RAZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la 

escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GALPACAR CIA 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, otorgado ANTE EL DOCTOR FERNANDO 

CASTRO SALAZAR, NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTON 

QUITO, el veinte y cuatro de abril de dos mil 

diecisiete, cuyo protocolo se halla a mi cargo según acción 

personal de número SIETE TRES TRES SEIS GUIÓN DP DIECISIETE 

GUIÓN DOS MIL DIECIOCHO GUIÓN MP, de fecha veinte y seis 

de julio del dos mil dieciocho, de la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002614, otorgada por la 

Superintendencia de Compañías el veinticuatro de julio de 

dos mil diecisiete. Quito, a catorce de agosto de dos mil 

     

  

TAS 
dragésimo Tercero - D.M. Quito 

 



  
  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES 

SIMORECCIONDE ACTOR SOCPTAIOS UPERINTENDENC TA 
ICO VMRASÍAS AM ERAES Y LURO 

  

Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002614 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones Nos.SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0981 de 13 de abril de 2016 y 
rectificatoria No.SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-1849 de 29 de julio de 2016, inscritas en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto de 2016, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta la compañía GALPACAR CIA. LTDA., por encontrarse 
incursa en lo previsto en inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía GALPACAR CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN” ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría 

Cuadragésima Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de abril de 2017, con la respectiva 
solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 

Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2017-1566-M de 24 de julio de 2017, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 

junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía GALPACAR CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas.



  

  

>, > 8 Yy 
Cll j SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES g 

Y SEGUROS. 7 “TENDE 
SURDIRECCION DE ACTOS SOCIFTARIOS UPERINTENDENCIA 

A CORA A OE O O      
2 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002854 
GALPACAA CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la referida 
escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 
inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura reterida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, 24 de julio de 2017 

   
OA LEON 
SOCIETARIOS 

Exp. 140044 
Tr. 26204-0041-17 

xchg 
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TRÁMITE NÚMERO: 57880 
EJ y 

  

    E LD HL 110004 110105104214 
FEO DIARREA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 106646 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4222 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710322668 CALI CORREA FAUSTO REPRESENTANTE LEGAL 

RODOLFO       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /24/04/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GALPACAR CIA, LTDA., EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA RESOLUCION N* SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-00002614 DEL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

DE 24/04/2017.- NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO, LETARL B) DE LA 

CITADA RESOLUCION, POR NO ESTAR INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN OE LA INSCRIPCION N” 1875 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09 DE JUNIO DE 2011, TOMO 142.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN]       3 Y ME 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DE 

    

   

  

3 . z > 
AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO PORRES: : e 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIÚÓEL CANTÓN QUITO, sq. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL AN rÓ NÓ 1OSÉ DE sycneils. -103 
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